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REVISTA DEL COLEGIO DEL ROSARIO 

Decreto del Poder Ejecutivo 

El Presidente de la República,

en uso de sus atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO: 

1. º Que el día 2 2 de agosto del presente año se cum
ple el centenario del nacimiento del benemérito institu
tor y hombre de letras, señor don Ricardo Carrasquilla; 

2.º Que, como se expresa en la Resolución 113 de
1927 -julio 11-del ministerio de instrucción y salubri
dad públicas, el señor Carrasquilla dedicó su vida al 
servicio de la juventud distinguiéndose como eminente 
pedagogo, escritor elegante y correcto, y se hizo acree
dor a la gratitud nacional por sus múltiples méritos. 

DECRETA: 

Artículo 1.º El Gobierno nacional se asocia a la ce
lebración del centenario del nacimiento del señor don 
Ricarqp Carrasquilla. 

Artículo 2.º Por el ministerio de instrucción y salu
bridad públicas se dará cumplimiento a la resolución an
tes citada. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 19 de agosto de 1927. 

El Presidente de la República, 

MIGUEL ABADÍA MÉNDEZ 

El Ministro de Instrucción y Salubridad Públicas, 

José Vicente Huertas» . 
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Al Excelentísimo Señor Presidente de la República 

MONSEÑOR R. M. CARRASQUILLA 

saluda de la manera más atenta al Excelentísimo señor 
doctor Miguel Abadía Méndez, Presidente de la 'Repú
blica, y le da las más expresivas gracias por el Decreto 
de honores a la memoria de don Ricardo Carrasquilla. 

Bogotá, agosto de r 9 2 7. 

Excelentísimo S. Dr. D. 
Miguel Abadía Méndez, Presidente de la República. 

E. S. D. 

Carta del Ilmo. Señor · Arzobispo Primado 

Arzobispado de Bogotá-Bogotá, agosto 22 de z927. 

Monseñor doctor don Rafael María Carrasquilla--L. C. 

Mi muy querido Monseñor y amigo: 

La!! dolencias que actualment� me aquejan, me privan 
de la satisfacción que en otras circunstancias habría sido 
una de las grandes satisfacciones de mi vida de tributar 
en esta fecha un testimonio público de mi veneración pro
funda hacia el señor don Ricardo Carrasquilla, inolvida
ble padre de V. S. El fue quien, encargado de mi niñez, 
contribuyó, después de las santas lecciones del hogar, a 
formarme en el espíritu cristiano que me condujo más 
tarde a la realización de mi vocación sacerdotal con que 
Dios Nuestro Señor, en su infinita misericordia, quizo fa. 
vorecerme. 

Las lecciones que recibí del inolvidable maestro de 
mi primera infancia, y que he conservado siempre fres
cas, no fueron las únicas pruebas que recibí del cariño 
constante y del interés no desmentido del señor Carras-




